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SANTA FE, 02 de julio de 2012. 
 

 VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Posgrado eleva 
para su aprobación Propuestas de Tesis, desarrolladas por alumnos de la Maestría en 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (MGIRH).  

 
ATENTO que se cuenta con el dictamen favorable del Comité Académico, el que 

consta en el Acta Nº 15, del día 19 de diciembre de 2011, punto 2, y  
 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 

                                EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
        
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Propuestas de Tesis de posgrado presentadas por alumnos de 
la Maestría en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (MGIRH), que se detallan a 
continuación:  
 

- “Protección de las fuentes de abastecimiento de agua subterránea de la ciudad 
de Esperanza (Provincia de Santa Fe)”, desarrollada por el Ing. Ramiro 
MAURIG, DNI Nº 22.555.474, y dirigida por la Dra. Marta PARIS y codirigida por 
el Ing. Gustavo ACTIS. Fueron evaluadores: el Dr. Héctor MASSONE, el Dr. 
Carlos SCHULZ y la Dra. Ana María INGALINELLA. 
 

- “Plan de gestión integrada del recurso hídrico subterráneo para riego agrícola 
en el área piloto Reconquista”, desarrollada por la Ing. Verónica del Carmen 
MUSACCHIO, DNI Nº 25.015.393, y dirigida por la Dra. Ofelia TUJCHNEIDER y 
codirigida por la Mag. Marcela PÉREZ. Fueron evaluadores: el MSc. Mario 
BASÁN NICKISCH, el Dr. Eduardo DÍAZ UCHA, el Dr. Héctor MASSONE y la 
Mag. Viviana ZUCARELLI. 

 

- “Cosecha de agua de lluvia para abastecimiento ganadero (San Bernardo – 
Santa Fe)”, desarrollada por el Ing. Ignacio Martín CRISTINA, DNI Nº 
22.401.349, y dirigida por la Mag. Rosana HÄMMERLY y codirigida por el Mag. 
Mario BASÁN. Fueron evaluadores: el Dr. Oscar DUARTE, el Mag. Alberto 
VICH y el Ing. Ricardo GIACOSA. 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado y Departamento Alumnado. Notifíquese a los  interesados. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº 177/12. 
 
  
 

 


